
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS eosDS 2

NOTARIA
PRIMERA

! 1

2

3

4 AUMENTO DE CAPITAL Y Escritura número mil ocho

5 REFORMA DE ESTATUTOS cientos ochenta y sels.-

6 QUE SE REALIZA EN LA En la ciudad de Quito ,

7| comparta "CapitaldelaRepública

0 8 UdelEcuador ,eldíade
9 " INVERSIONES FERRAZANO S.A.hoy martesveintinueve

10 o de Noviembre de mil nove

. 11 DE: S/. 3500.000,00 cientosochenta y ocho ;

12 A: S/. 2'000.000,00 | ante mi , dortor Jorge

: 13 AUMENTO: S/. 1'300.000,00 Machado Cevallos, Nota-

> 14 o rio Primero de este Cam-

15 DI 3 COPIAS tón, comparece el señor

16 ingeniero Ramiro Rosales

O 17 111] AMC. 1] | |] Ñ Ramos, a nombre y en re-

18 presentación de la Lom

19 O pañía INVERSIONES FErpÁ-

20 ZANO S.A., en su calidad” de Gerente Genera, Y

21 Representante Legal y debidamente autorizado por la

22 “untaGeneral de Accionistas de dichba compañia, según

Lo 23 Tconsta de los dolmentos habilitantes Que se agregan _a
. 24 esta escrituraj ==) Comparecientees de Nacionalidad

La 25 ecuatoriana, casa, mayor deedad, domiciliado en esta

26 ciudad de auto canaz para contratar y obligarse, a
eOZ

27 quien de comocer doy fe: bien instruido por mi, el

28 Notario, en el objeto y resultados de esta escritura
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que a celebrarla procede libre y voluntariamente, de
 

acuerdo com la minuta, cuyo tenor es el siguiente: - —
 

SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas de
 

la Notaria a su Cargo, sirvase hacer constar una de
 

aumento de capital y reforma/de estatutos, cUyo
 

contenido es el aiquiented, CLAUSULA PRIMERA:
 

COMPARECIENTE. Comparece el ingeniero Ramiro Rosales
 

Ramos a nombre y en representación de la compañia
 

INVERSIONES FERRAZANO S.A., en su calidad de Gerente
 7A

General y Represenfante Legal, como se prueba con el
 

nombramiento que/debidamente inscrito en el Registro
P 

Mercantil se agrega. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a)
 

La compañia INVERSIONES FERRAZANO S.A. se constituvó
 

 

AAa mn ma na o. a

con un capital. de _quinientos mil sucres (S/.
 

 

PON AA a
e

300 - 090, 00) mediante escritura pública otorgada el doce
 na a AAAAAORAAAANERmY pa]

de febrero de mil novecientos ochenta Y seis ante el
 aAA

 

doetor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del
Pro £ vor o. .. > e e E

Cantón Quito, debidamente aprobada _por__ la
 

 

AAAOAAAAAAOCNAII AA

Superintendencia de Compañias por Resolución número
 

 

Azo o AAe SS

ochentise1s- uno” uno-_ uno-— uno- cero cero doscientos
 a

Cuarenta Y cinco de veinte y ocho de febrero de mil
 

novecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro
 

Mercantil el veinte y cinco de marzo del mismo año
 o. ¿

 

 

 

 
 

 

bajo_ el numero cugtrocientos Cuarenta y selSs, tomo

_LEljento diecisiete: _b) ha Junta General Universal de

Accionistas en sesión celebrada el día once de

Dienbra de mil novecientos ochenta y ocho, resolv106 
 

por unanimidad aumentar el capital social en un milión
A z o > w

 

 



  

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

y
2

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Pag. 3

A

 

quinientos mil sucres (S/. 1'500.000,00), ellev ndáolo a
Anera. SS Er

 

    

   

E
dos milloyes de sucres (S/. 2'000.000,00);

  

 

  

consiquihte, reformar el Artículo Cuarto debés atuta
, AAaem a e ho pr

Social, todo esto en la forma que consta del” acta
 

memes

respectiva, cuya copia certificada se adjunta para que
 P

usted, señor Notario, se sirva insgértar como parte
 

integrante de esta escritura UBICACLAUSULA TERCERA:
 

Con tales antecedentes el ingeniero Ramiro Rosales
 

Ramos en su calidad de Gerente General y Representante
 

Legal de la compañia INVERSIONES  FERRAZANO S.A.,
 

expresamente declara: a) Que aumenta el capital social
 

de la compañia en la suma de un millón quinientos mil
 

sucres (S/. 1'500.000,00), elevándolo a dos millones de
 

sucres (S/. 2'000.000,00);/y, al efecto emite un mil
 

quinientas (1.200) acciongs ordinarias y nominativas de
 

un mil sucres cada WA Que reforma el artículo
 

cuarto del Esfatuto Social de la compañía en la forma
 E

expresada enJel Acta de la Junta General de Accionistas
 

respectivad c) Que eleva a escritura pública el
 

contenido del Acta de Junta General Universal de
 

Accionistas celebrada el once de noviembre de mil
 

] / enovecientos ochenta y ochoysy cuya copia certificada se
 P

adjunta para que Usted, / señor Notario, se sirva
 

transcribirla como parte integrante de esta escritura
É ,7

 
 

pública. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA

COMPARA  _INWERSIONES FERRAZANO S.A. En Quito, el día
 

 

IOant e 4.

viernes once de noviembre de mil novecientosochenta y
  O a

acho, a las dieciseis horas, en las oficinas de la
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compañia ubicadas en la Panamericana Norte Kllómetro.
 

siete y medio, se reúnen las siguientes personasé
 

ingeniero Ramiro Rosales Ramos a nombre Y en
 

representación de COMPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A.,
 £

en su cálidad de Presidente encargado de la Gerencia
 

Í - 2 -

General; economista Patricio Calderón a nombre y en
 

representación de LIBLANCA CIA, LTDA., en su calidad de
 

Gerente; ingeniero Alberto Rosales Ramos a nombre y en
 

representación de las compañias ECUATORIANA DE
 

ARTEFACTOS S.A. ECASA y METAL GAS DEL ECUADOR S.A., en
 

su calidad de Gerente General; e ingeniero Miquel
 

Andrade a nombre y en representación de la compañia
É 

INMOBILIARIA INDYSTRIAL SAN RICARDO CÍA. LTDA., en su
 

calidad de Gerente. Todos ellos como accionistas de la
 

compañia INVERSIONES FERRAZANO S.A., quienes
 

representan el cien por ciento del capital suscrito y
 

pagado de la compañia. De conformidad con los Estatutos
 

Sociales, preside la Junta el titular señor Xavier
 

Rosales Kuri y actúa como secretario el Gerente
 

General,ingeniero Ramiro Rosales Ramos. El Presidente

propone a los asistentes constituirse en Junta General
 

Universal de ¡Accionistasy pide al Secretario formar la
 A

correspondiÉnte lista de accionistas presentes, que es
 

COMO SÍIQUBÉ —>oo
 

ACCIONISTAS N. DE ACCIONES CAPITAL PAGADO
 

COMPAÑIA NACIONAL
 

DE _GAS CONGAS C.-A.
  (Representada por
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Pag. 5 016 DA
MEA

PRIMERA o.
. 1 el ingeniero Ramiro US Y

No

2 Rosales) 496 ANAgÁzo0o ¿00

3 LIBLANCA CIA. LTDA. ¿ :

4 (Representada por

5 el economista Patri-

6 cio Calderón) É 1 1.000,00

7 METAL GAS DEL ECUADOR

8 C.A. (Representada por

0 9 el ingeniero Alberto

10 Rosales), 1 | 1.000,00

11 ECUATORIANA DE ARTEFAC-

- 12 TOS S.A. ECASA LlRepre-

: 13 sentada por el ingenie-
E

| . 14 ro Alberto Rosales Y 1 1.000,00

15 INMOBILIARIA INDUSTRIAL

| 16 SAN RICARDO CIA. LTDA.

| 17 (Representada por el

0 18 ingeniero Miguel

19 Andrade y 1 1.000, So

20 TOTAL: 500 500.000,00
| 21 El Secretario informa y deja constancia de que se

22 encuentra presente todo el Capital Social de la

| 23 compañia. Los accionistas resuelven unánimemente, al

: 24 amparo del artículo doscientos ochenta de la Ley de

. : o 25 Compañias, constituirse en Junta General Extraordinaria

| + 26 y Universal con el úmico objeto de conocer yy; resolver

27 sobre el Aumento de Capital de la compañia y la

| 28 correspondiente reforma al Estatuto social La Junta

e
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pasa a conocer el único punto de la agenda. En vista de

 

que la Ley de Compañias vigente señala un capital

 

social minimo de dos millones de sucres (S/.

 

2'000.000,00) para el caso de las compañias anónimas,
 

la Junta por unanimidad resuelve aumentar el Capital

 

social de la compañia en la suma de un millón

 

quinientos mil sucres (S/. 1'500.000,00) de tal manera

 

que el capital se eleve a dos millones de sucres (9/.

 

2'000.000,00) y y, al efecto emitir un mil quinientas
 

(1.300) acciones ordinarias y nominativas de un mil

 

sucres cada uma que se pagarán en numerario y en un

 

veintey cinco. por ciento antes de otorgar la
 

P . , .
correspondiente escritura pública de aumento de

 

a

canitald El saldo no pagado se integrará en un plazo

 

 

aAOMR pa ps 3

máximo de dos años. ,El aumento de capital lo suscribe
Aa PA
 

integramente la COMPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A. y
 

los accionistas LIBLANCA CIA. LTDA., METAL GAS DEL

 

ECUADOR S.A., ECUATORIANA DE ARTEFACTOS S.A. ECASA e
 

INMOBILIARIA INDUSTRIAL SAN RICARDO CIA. LTDA., a
 

través de sus representantes, dejan expresa y señalada

 

constancia de que renuncian al derecho preferente a
 

suscribir el aumento en proporción a su participación
 

en el actual: De esta manera el capital social de la
 7

compañia Qquega integrado como consta del cuadra
 

SIQUÍientel= === ++. -o---

 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO NUEVO
 

ACTUAL CAPITAL CAPITAL
  COMPAÑIA NACIONAL
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470roo0%
/ DE GAS CONGAS C.A. S/, 496.000 S/. 1: 500.0d0l 1"996.000%

: 2  LIBLANCA CIA. A o A

3 LTDA. 1.000 eS

o. 4 METAL GAS DEL

5 ECUADOR S.A. 1.000 =TIIIIOT 1.000

6 ECUATORIANA DE

7 ARTEFACTOS S.A. -

8 ECASA 1.000 TOA 1.000

O 9 INMOBILIARIA IN-

sol  DUSTRIAL SAN RI-

11 CARDO CIA. LTDA. 1.000 ======>-yA 1.000

| 42] toral 500.000 1'500.000  2'000.000
13 En consecuencia de la decisión adoptada, la Junta

14 General resuelve modificar el artículo cuarto del

15 Estatuto Social, sustituyéndolo por el texto siguiente

16 "ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. El capital social es

| gs dos millonesdesucres (S/. 2'000.000,00) dividido

0 18 en. des _nil_ (2.000) accionesordindriasy nominativas de

19 un mil sucres cada una, numeradas del cero cero cero
HAAITANA ATT = -

20 uno (0001) al dos mil (2.0001h. Se autoriza al Gerente
> o —Á

21 General de la compañÑfía o a quien haga sus veces, para

22 elevar a escritura pública el contemido de la presente

| 23 acta y para cumplir con las demás formalidades

| os 24 previstas por la Ley. No habiendo Otro asunto que

25 tratar el Presidente concede un receso para la

| : 26 redacción del acta. Reinstala la Junta el Secretario da

27 lectura a la. presente acta y se la aprueba por

28 unanimidad. de da por terminada la sesión a olas

mm

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

25

26

27

28

Pag. 8

e/

diecisiete horas treinta pinutod. Firman todos los

 7 i 3

presentes. (Ff1rmado) Ramiro Rosales Ramos/(firmado)

 

, Z,Alberto Rosales Ramos ./Afirmado) Patricio coronanY

 

(firmadoY ¿Xavier 2as Kuri. (firmado) Miguel

 

anaradelYcertifico que es fiel copia del original.
 L

(firmado) Ingeniero Ramiro Rosales RamosyY. GERENTE
 

GENERAL. HASTA AQUÍ. EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL
 

EXTRAORDINARIA DE INVERSIONES FERRAZANO S.A. => ==
 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás

 

cláusulas de estilo para la piena validez de la

 

presente escritdra pública. Firma la mimuta el doctor
 

Francisco Rosales Ramos. Abogado. Matrícula número
 

quinientos ochenta. Quito. Hasta aquí la minuta que
 

queda elevada a escritura pública con todo el valor

 

legal. Parala celebración de esta escritura, se
 

observaron los preceptos legales del caso, y leida que
 

le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica
 

y firma commigo en unidad de acto, de lo que también
- Por
 ed

doy te. (firmado) ingeniero Ramiro Rosales Ramos.
 

GERENTE GENERAL DE INVERSIONES FERRAZANO S.A. Cédula de
 

ciudadania número cero cincuenta cero cero ocho

 

novecientos setenta y Ccinco- cero. Cedula de control
 

tributario número mil trescientos cuarenta. Cédula de
 

control tributario de la Compañia número cero treinta
 

mil trescientos setenta y tres. 2£l Notario (firmado)
 

Doctor Jorge Machado Cevallos MR a a o o a a >
 

DOCcQU um EeNnNnTo Ss
  H A BO1 tCO1TAAA N T E S  
 

|

 



 

Quito, a

 TT REE

Señor Ingeniero

Ramiro Rosales Ramos
a
Presente.-

r Ke
4

 

j
De nuestras consideraciones:

1

 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que el Directorio

de la compañía INVERSIONESFERRAZANO S.A., en sesióncelebrada el 25 de

febrerode 1988, tuvo el acierto de elegir a usted Ggrente Ceneral de la

compañía para un período estatutario de cinco abs. Usted reemplaza al

señor Gonzalo Dueñas L.

x

oAl Gerente Ceneral le corresponde la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compeñía.

INVERSIONES FERRAZANO S.A. se constituyó el 12 de febrero de 1960,

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primerc del Cartón

Quito, debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante

     

     

  

resolución número 86-1-1-1-T-00245 de 28 de febrero de 1986 e inscrita en

EA el Registro Mercantil el 25 de marzo del mismo año bajo el número 446 tomo
AREA

e Uat
117.

SLEntementes

As

YYA

SOM esta decora ca oamrto el preyente

doc unto ti O , .. 3 4 O 2 jel

:o lomoga de

 

Quito. a

  

  

EL REG. TRADOR
DR GUSTAVO -aRTIA BANDERAS

Se o-

a  



 

 

 

 

 

 

 

    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 torgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA :

2 COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a veinte

3 y nueve de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho .-

4

5

6

7

8 A sti

9 a LA 0

10

11

12 .

13 .

14 RAYOR: cueclante nusclución io.vr dede dG, Vsctada por

15 le Suporintencencia de Compafa, el 26 de encro de 1,909; '

16 se aprueba el sunento de cajital y la reforma de estetutos

al. de EY ROTUNDO FORRAÁZDARO Sena Tomé note de este parti.

18 cular, el mergcun de las rospectivac escrituras metricos 0

19 otorgaúas anto ná, el 12 de fobrero de 1.986 y 29 de no.
 

20 vienbro de 1,988,

«¿uito, a 30 de enero de 1,919.
 

21
 

 

 

 
 

 

  

   
   



 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 1. 0

número clienta noventa y nueve del Sr. Intendente de Compañías :

da Quíta, de 26 de enero de 1935, bajo el número 191 del Ae -

gistro Mercantil, tomo 120.- Se tomá nota al mergen de le ina

cripción número 4646 de 25 de marzo de 1986, e Pa. 863 del Re-

gístra Mercantil, tomo 117.- Quede archivada la Segunda Copias

Certificade de la Escritura Pública de Aumento de Cepital y -

Refoarms e Estatutos de "INVERSIONES FERRAZA“MO 5.A.*, atorga-

de el 29 de noviembre de 1988, ante el Notario Primero del -

Cantón, Dr. Jorge "achado C..- Se de esí cumplimiento a la -

dispuesto en el Art. tercero de la citada Resolución, de con

famidad s lo establecido en el Decreto 733 de 22 de annsta -

de 1975, publicado en el Registro Ufitial 278 de 23 de aegosta

del mier efic.- Se anotó en 41 Repertorio bajo el número 1028.-
  

  
Quita, a teaninta y unn de $ de mii novecientos ochenta y -

nueva. El RESISTRADOS, +

N ” - =

CD. Olas lola (E
LIO Cos pa : z i
Roo al a

A

  




